
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUBGX 3354

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38989

TICKET: 177360810

10/09/2024 06:07:11 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77084

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77084

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 217.24SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

217.24 02 002 - IVA Tasa 16%

$252.00

$217.24

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 10/09/2024

IVA $34.76

32D225ED-EC65-447B-99D1-D4858E527D2D PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

10/09/2024 05:07:17 p. m.

||1.1|32D225ED-EC65-447B-99D1-D4858E527D2D|2024-09-
10T17:07:17|INT020124V62|nZUZc5eC2rYvSpeKhIrmsrVa9YE5az1RG4pgEKGroMPSiKdTaUyhf2I0QK8ngcX3zQYbY+Paqxbwj1l/7G/SZK5SpNebMMOc8nX+hF3Q4KF+K3ZrrfKo1RJ7MiRMDe4x
DsJ1jtIfMpkw/B+yNijz2kfAXehAVz99oB9gf1sVhIBfY3+fs2XHlUr2sG9Z7ZOE63lHMI9DvsHgb5HY9oXxxZ5tCxvFGIsC1gIXjD0AE2YA6xQaWXJPbmZNCVCxfn5Xlr9Fe8PF8zsir8ir5T9GvNbmUiicvAB
25x9llt1UqG3DwHqb7hCosrzQ23gp7Eo7OGh1fP2lzX06peQoQVcHaw==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
nZUZc5eC2rYvSpeKhIrmsrVa9YE5az1RG4pgEKGroMPSiKdTaUyhf2I0QK8ngcX3zQYbY+Paqxbwj1l/7G/SZK5SpNebMMOc8nX+hF3Q4KF+K3ZrrfKo1RJ7MiRMDe4xDsJ1jtIfMpkw/B+yNijz2kfAXeh
AVz99oB9gf1sVhIBfY3+fs2XHlUr2sG9Z7ZOE63lHMI9DvsHgb5HY9oXxxZ5tCxvFGIsC1gIXjD0AE2YA6xQaWXJPbmZNCVCxfn5Xlr9Fe8PF8zsir8ir5T9GvNbmUiicvAB25x9llt1UqG3DwHqb7hCosrz
Q23gp7Eo7OGh1fP2lzX06peQoQVcHaw==

Sello digital del SAT

SIX6YzN5eatzlY9PZ0iAO+yYdPPjUcZKDP/ZnU0CepFKYUXDIM4udKdwLf/zqeQRANzClibx4JqLJEIpZKwANyfKvHIyeVWTbTOwSIfnJQHbKqrpzU19alrkpGp8Dz8VmoMSz9byXklNbw0UrGIJQ5/ZS
cyDj1spttdtIOqXymuLCl+h6SMpTkEk4bHUd3O+Dh0SfzM+ZItAMiZOVzKsQDmzPaSv8UCqODeoCDbwHmTez2Czp3RoJ5/ZlHlO1v1DMy5S31ABIYcFK+k1gnvfDWgBC2WE2T+M5WG11Td8wb5h
9QY2KBIhWHd3A1Qtsj8EFXcu4l0CYr2lujETqMwrNQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: IMPORTADORA TRIPOLI
Folio: 11053
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000707244266
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77000 2024-09-10 11:14:06

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111800 1.00 E48 Unidad de servicio 1,194.69 1,194.69 Sí objeto de impuesto.

Descripción Servicio de Hospedaje del 09 de septiembre del 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 1,194.69 Tasa 8.00% 95.58
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 1,194.69
Impuestos trasladados IVA 8.00% $ 95.58
Total $ 1,367.00

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

76.73

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
Impuesto al Hospedaje 5.00 % 59.73

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
Saneamiento Ambiental 0.15 % 17.00

Sello digital del CFDI:
V2nWxlzuXlefKshGkDAbU18u4bqvcib8hroe33syC8eBb/xGxklglqoEbdq53/76e+x2gkpuYFqlH7MB6QqH7+4XDkdzRl9BgRExDZIErw3ST0e00FNDfMQfzVHnOsO9EaDjJluwlXGabvJQNzlW
Mq950myj6y0aSnqB7mEofkkZVTOdPJG3bG6HHoancszW+uWMPuHL/LN0q8s6xRHe4RefmfXhgz0dgd9XsYkuEY26agxlvUnF4rmJGI11vkWGIQ2E5PHQkWO5FH73d4gMdItQMl+pzH3ur
Top/iyxshui5CMHDclMc7KraHXqTnZaVbUW+mN7wf3nxeGczi8r7Q==

Sello digital del SAT:
GBUTPetnTb2y5ZbZ3Z2TSFu9BQSgwKi7p8XmnJZmuZsHylEbSh5fd4wdyy+mr6RAfXX4/AXcTWqWLd8kiujzEHF39J6C9BjJ9eWAmq15BeY5F/hnW4iEhPxJ32dfAiYD3gGuGyC4A/rfkdqJT
uenHLIZlM9uv/J4OR3j7ykjPu9cQ0OKvp578a/WRlsK7Zqo/SBs2sHzTVAnYfUeHF95k9k5XsXuBg7GICvJShcHjhcqxMXHbLE2mABfapsMOZyUp1zzINDG8qGZgrJHhbqBmAf03IyFkvI6ncIe
lBmniu/nId1NtcFOH9rnYVsOmLCT9/uADD12hlPkrm7Ej5YmpQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AC73FF87-08E3-4567-B641-6A7A7EAEB86D|2024-09-10T11:14:37|SAT970701NN3|V2nWxlzuXlefKshGkDAbU18u4bqvcib8hroe33syC8eBb/xGxk
lglqoEbdq53/76e+x2gkpuYFqlH7MB6QqH7+4XDkdzRl9BgRExDZIErw3ST0e00FNDfMQfzVHnOsO9EaDjJluwlXGabvJQNzlWMq950myj6y0aSnqB7mEof
kkZVTOdPJG3bG6HHoancszW+uWMPuHL/LN0q8s6xRHe4RefmfXhgz0dgd9XsYkuEY26agxlvUnF4rmJGI11vkWGIQ2E5PHQkWO5FH73d4gMdItQMl+p
zH3urTop/iyxshui5CMHDclMc7KraHXqTnZaVbUW+mN7wf3nxeGczi8r7Q==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-10 11:14:37

RFC emisor: ITR870129PQ9 Folio fiscal: AC73FF87-08E3-4567-B641-6A7A7EAEB86D

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIHN 139048

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81197

TICKET: 811975366300441503

09/09/2024 10:16:56 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77084

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77084

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 255.56RESTAURANTES AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

255.56 02 002 - IVA Tasa 08%

$276.00

$255.56

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 09/09/2024

IVA $20.44

66CBD48C-46BC-43EB-8DC4-0EE2CD7234C5 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

09/09/2024 09:17:02 p. m.

||1.1|66CBD48C-46BC-43EB-8DC4-0EE2CD7234C5|2024-09-
09T21:17:02|INT020124V62|LucjAUmVCQsPmhj9mr39AMXuzrGwzmk+reb8m2SC+s0HwRViP3uk2mM0XWHXTAH6oeR1YXsrVfhae26Br04K99NZ6c0v+K+nlGNGl052jdyZnR/greD5T9sVG+nNO
Nh7uf5y6LCSN9cPOXc8JyZkVVJCfJyMsC5rgzeL3frRqzD7u3HSNiY2Qt8xwmzFY/VxvZMUEd46g8UEWacbAgrzS8+3znlOiLCJsQlDoW00B39bnXF7XBDInwJ/OUf5wZ3fMx3m0ZyLgsexVIymMJKt
Au81j11tPSA3Uffcxjm6fzIQvw3U1yMxovcEuQGJI3eRxs9/yBBfCKsa5bFRG8WdWg==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
LucjAUmVCQsPmhj9mr39AMXuzrGwzmk+reb8m2SC+s0HwRViP3uk2mM0XWHXTAH6oeR1YXsrVfhae26Br04K99NZ6c0v+K+nlGNGl052jdyZnR/greD5T9sVG+nNONh7uf5y6LCSN9cPOXc8JyZk
VVJCfJyMsC5rgzeL3frRqzD7u3HSNiY2Qt8xwmzFY/VxvZMUEd46g8UEWacbAgrzS8+3znlOiLCJsQlDoW00B39bnXF7XBDInwJ/OUf5wZ3fMx3m0ZyLgsexVIymMJKtAu81j11tPSA3Uffcxjm6fzIQvw
3U1yMxovcEuQGJI3eRxs9/yBBfCKsa5bFRG8WdWg==

Sello digital del SAT

isIGJF6Ery5G4aKgZbCGfQKMzTLZnPxG2yIMlN5NIKYM6OVkzXg1sz+v56uh5PgzoXRXMveHcAe+pGbAMBgAoVU4hc/VQfyJloGmw6CDqZ2uYUtphT0EWUZyq/FM2OjF6ahpwKbxcIEDoO7qoQP
CR02ADiGMo9Im0dKKPYXytgRrk9/2ZRrenMNBenmVm3NnV2H/LsL0GcxkFRe4qoVQFKaRgn0Tog7vmMpPuTD0AmpqS0nSZwdn03Uq5ulkF6SCGQHc4em9VOnuAIzWdGGRhQcfgFsiPTQqeM5
gyZaH4LBYgx4yP3TjNGuR/ewAPC+rk3eRGF6gvA6fLtdhmRlgmw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: TANIA AFIF SARKIS
Folio: 2950
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518413616
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77000 2024-09-10 11:13:53

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 SERV01 1.00 E48 Unidad de servicio 273.15 273.15 Sí objeto de impuesto.

Descripción SERVICIO DE ALIMENTOS DEL 09 DE SEPTIEMBRE 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 273.15 Tasa 8.00% 21.85
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 273.15
Impuestos trasladados IVA 8.00% $ 21.85
Total $ 295.00

Sello digital del CFDI:
aOfeBySalvOOTBwUPhpTcNOVnw0NZJV9pYrrzQ6deMKxAJdWjejBmmLNaWCk3xLWv0joNmIfIckpzUrI3NWPjRlhQw8k/LSFCsY67RqsMHG30RpuBwAsNcuCpOvtlBBpS2PCB71QCJPjl4
sBzU6XY40BZcFROHrbcV8FGbAD2cQyRV1NxTliqEKHgSxGKYuO/VgqFOa6U1NK93d0DUW0gonhgwgdY4ZiqJaPLvm+08snrnuBWfqwahpnm/gN+MAFCxcNh30BsGOli7/OL+HW+uqlGE
cayvfP6vxCaxPLJ0HjOZnLKI43b8/9kWbqAwm/5jvRmaxfF3YHF1XW7Uz+2A==

Sello digital del SAT:
BzugH7VSzswDjTlBU4kZQe3Xcdodfk/lqCe+rdAhQ4JoC5knNIuu/39mj5vhD+ck7wZ/SXld6xC6R+dXAY6UKdA9KssX30oDyZqaQWwLZknbwcZfij0SjZ3fj2QtHuA71erOWyMk46qxtTx2QqSk
ANJ1Dk+mSALdVqzRw7adxgjPoX2+a52UHnyWNWhFfbuOfTnHleZjMVJcN/4eMgBFnQXuRLw4pXAJboEl0ACSpSSYQeFvP1sQNsqO5//1m4BK/+9158oFmtoTIo3JwI60i1uafMITbmbWhu
za6fD8s+YKT7JupR0P+0ns98Ns+Idtazct3AWEDzZVrS49Reg4og==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4CF39E22-0CEB-4529-9CCE-63A4F2F35646|2024-09-10T11:14:15|SAT970701NN3|aOfeBySalvOOTBwUPhpTcNOVnw0NZJV9pYrrzQ6deMKxAJ
dWjejBmmLNaWCk3xLWv0joNmIfIckpzUrI3NWPjRlhQw8k/LSFCsY67RqsMHG30RpuBwAsNcuCpOvtlBBpS2PCB71QCJPjl4sBzU6XY40BZcFROHrbcV
8FGbAD2cQyRV1NxTliqEKHgSxGKYuO/VgqFOa6U1NK93d0DUW0gonhgwgdY4ZiqJaPLvm+08snrnuBWfqwahpnm/gN+MAFCxcNh30BsGOli7/OL+HW
+uqlGEcayvfP6vxCaxPLJ0HjOZnLKI43b8/9kWbqAwm/5jvRmaxfF3YHF1XW7Uz+2A==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-10 11:14:15

RFC emisor: AIST880418A90 Folio fiscal: 4CF39E22-0CEB-4529-9CCE-63A4F2F35646

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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